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13 de octubre, 2022
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FECHA:

En respuesta al Memorando SEDH-UTAIP-2O6-2022 de fecha 28 de Septiembre del año
2022, medianle el cual se nos solicita lnformación Mensual para la actualización del Portal
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; por med¡o del presente, describo lo
peticionado asi:

13 OCT

6, Nd'L{

UNIDAD DE TRAN
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ESTAOO EII ET
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2021

Convenios lnstitucionales Sin novedad
Leyes (copia digital de La
Gaceta)

S¡n novedad

Reglamentos (copia
digital de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el Diario
Of¡c¡al La Gaceta

Sin novedad

Oecretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos io¡steriales:
1.- Acuerdo No.SEDH-105-2O22 de fecha 0610912022,
delegación de la c¡udadana DALIS DASSAELA
REYNAUD REYES.

2.- Acuerdo No.SEDH-106-2022 de fecha 1310912022,

nombramiento de la ciudadana iIARIAJOSSE DÍAZ
sosA.

3.- Acuerdo No.SEDH-107-2022 de fecha 1310912022,

viát¡cos de la ciudadana ÍIIARIAJOSSE DíAz SOSA.
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Se adjunta documentación soporte cons¡stente en cop¡as de los siguientes Acuerdos de;
Nombramiento, Delegación y Rectificac¡ón.

Asimismo, se adjunta cop¡a de la resolución referente al Recurso de Revisión

Sin otro particular, de usted,

Atentamente,

4.- Acuerdo No.SEDH-108-2022 de fecha 1410912022,
delegación de la ciudadana MIRTHA CLAUDINA
GUTIERREZ REYES.

5.- Acuerdo No.SEDH-099-A-2022 de techa 1910912022,
rect¡f¡cac¡ón de acuerdo No. SEDH-099-2022, de la
ciudadana CARÍUIEN JOHANA ESCOBAR RUIZ.

Resoluciones Firmes Recurso de Revisión, en el expediente No. SEDH-SG-
001 -2021, em¡tida en fecha 610912022.

c.q Archivo
CAB/yfr

HONDURAS
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rcUEBDO¡{o,§EDtLlOS2a22

tA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones comunes

previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les corresponde el

conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar en los Subsecretarios Generales y Directores Generales, el ejercicio de las

atribuc¡ones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la administración pública, los Secretarios de

Estado, podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de decidir en

determinadas mater¡as o en casos concretos mediante la firma de c¡ertos actos

administrativos.

CONSIDERANDO: Que en cada Secretaría de Estado y como parte de la Gerencia

Administrat¡va funcionará una Subgerencia de Recursos Humanos, encargada de los asuntos

relativos al personal de sus diferentes unidades adm¡nistrativas, para la aplicación de las

d¡sposiciones de la Ley y del presente Reglamento.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo'NO. SEDH-040-2022 de fecha 20 de julio del año

2022 se nombró ¡nterinamente a la ciudadana DALIS DASSAELA REYANUD REYES en el puesto

de Director Legal de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos efect¡vo

a partir del ocho de junio del mismo año hasta el siete de diciembre del2022.

PORTANTO

En uso de sus atribuc¡ones y en aplicación de los artículos: 246y 247 de la Constitución de la

República; artículos 36, numerales: 8 y 19, 116, 118 y 119 de la Ley General de la

Administración Pública; 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 24 del Decreto

Ejecutivo PCM-008-97 que cont¡ene el Reglamento de Organización; artículo 5 de la Ley de

Procedimiento Adm¡n¡strativo; artículo 25 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la ciudadana DALIS DASSAELA REYNAUD REYES, quien nominalmente

ostenta el cargo de DIRECIOR LEGA! adicionalmente las funciones de SUBGERENTE DE

RECURSOS HUMANOT para que en nombre de ésta Secretaría de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos (sEDH), comparezca ante la DlREcc6N GENERAL DE sERvlclo clvlL

a efecto de realizar todo trámite relacionado con la administración del personal de la SEDH

(Trámites de las acciones de personal relacionadas con nombramientos, ascensos, permutas,

traslados, licencias, cancelaciones por renuncia, despido o jubilación y las demás que
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procedan), observando los previsto en la Ley de Servicio Civil y legislación complementaria,

hasta el momento que se nombre por acuerdo al Sugerente de Recursos Humanos o hasta

el momento en que se gire una nueva instrucclón.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día seis (6) de septiembre del año dos

mil veintidós (2022).

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley correspondientes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del D¡strito Central, a los seis (06) días del mes

de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

LI NATALIE ROQUE sAN

Secretaria Estado en el Despacho de Humanos

Secretario General
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ACUERDO No. SEDH-106-2022

LA SECRETANfE OB EST{)O EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERA¡IDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores de la Presidenta de la
República en los Despachos de asuntos públicos y en la orientaciór¡ coordinación, di¡ección
y supervisión de los órganos de la administación pública descentralizada y la coordinación
de las entidades y órgano desconcentrado o de las instituciones descentralizadas en las ¿íreas

de su competencia-

CONSIDERANDO: Que en las Secretarias de Estado están a cargo de los Secretarios de

Estado quienes para el despacho de los asuntos de su competencia serán asistidos, por uno o

m¡ás Subsecreta¡ios, el Secretario General y los Directores Generales o tit¡lares de oüos

órganos de autoridad que las leyes determinen.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones comrmes

previstas en la Constitución de la República y la Ley; asimismo, les corresponde el
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar a los Subsecretarios, Secrctarios Generales y Directores Generales, el ejercicio de

atribuciones específi cas.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría General son los órganos de comunicación de las

Secretarías de Estado; sus tihrlares tienen ñ¡nciones de fedatarios y los Directores Generales

tienen la dirección tecnica y administrativa de las Di¡ecciones Genemles, a las que

corresponde la ejecución de progamas y proyectos específicos. La actividad de las

Direcciones Generales será coordinada por los Subsecretarios, de acuerdo con la estn¡ctura

inrema de cada Secretaria de Estado.

CONSIDERAI\IDO: Que, para el ejercicio de sus fi¡nciones, la Secretaría de Derechos

Humanos cuenta con dos (2) Subsecretarlas de Estado, la Subsecretaría de Promoción de

De¡echos Humanos y la Subsecretaría de Protección de Derechos Humanos. Esuin adscritas

a la Subsecretaria de Promoción de Derechos Humanos, la Dirección de Politicas Públicas y
Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos, la Dirección de Educación en Derechos

Humanos y Cultura de Paz, la Dirección de Investigación y ürmplimiento de Compromisos

Intemacionales y la Dirección de Control de Convencionalidad Jurídica. El Secreta¡io de

Estado adscribiní las Direcciones o Unidades a las Subsecretarías, mediante Acuerdo

Ministerial.

PORTANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artic,,los 246 y 247 de la Constitución de la

República; artlculos 36 nume¡ales 1,2,8, 116 y 1 18 de la Ley General de la Administración

Pública; 16, 17 y 29 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97, que contiene el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo y artlculos 87E y 87F

del Decreto Ejecutivo PCM-055-201 7.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana MARIAJOSSE DÍAZ SOSA en el cargo de

DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS INTERNACIONALES de la Subsecretarla de

Promoción de Derechos Humanos, de la Secretaría de Estado en el Despacho de De¡echos

Humanos, a partir del primero (01) de septiembre del año dos mil veintidós (2022),
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devengando un sala¡io mensual de cuarenta y seis mil ciento cincuenta lempiras exactos

(L.46,rs0.00).

SEGIJITIDO: La estructura presupuestaria mediante la cual se cancelanin los salarios de la

ciudadana MARIAIOSSE DÍAZ SOSA, será la siguiente: lnstitución 300 Secretaría de

Estado en el Despacho de Derechos Humanos; Gerencia Administrativa Gerencia Central;

Programa 1 I Promoción de los Derechos Humanos, Subprograma 00, Actividad/Obra 004

Investigación y Cumplimiento de Compromisos Intemacionales; Versión 001; Grupo-Nivel

00-00; Número de Pue§o 0410.

TERCERO: L¿ ñmciona¡ia nombrada tomani posesión de su ca¡go, quien deberá presentar

su Declaración Jumda de Bienes ante el Tribmal Superior de Cuentas.

COMUNÍQI]ESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los tr,ece (13) días del

mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

',/,

NATALIE ROQUE
Secretaria Estado en el Despacho de

iti
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Secretario
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ACUERDO No. SEDH-107-2022

I.A SECRETARIA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERAIIIDO: Que las Secretarías de Estado son los órganos superiores de

colaboración de la Presidenta de la República en las funciones de gobierno y administración,

actuando en el marco de sus respectivas competencias.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios (as) de Estado las atribuc¡ones

comunes previstas en la Constitución de la República y en las demás leyes, debiendo emitir

los acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue la

Presidenta de la República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que es atribución y responsabilidad de los Secretarios (as) de Estado,

ordenar los gastos de la Secretarla a su cargo e intervenir en la tramitac¡ón de asignaciones

adicionales y demás modificaciones del respectivo presupuesto.

CONSIDERAI{DO: Que la Gerencia Adm¡n¡strat¡va es un órgano de apoyo de la Secretaría de

Estado, qu¡enes son los responsables de la administración presupuestaria, la administración

de recursos humanos y la administración de mater¡ales y servicios generales, incluyendo las

funciones de compra y suministros y de administración y custodia de los bienes a su cargo.

COISIDERANDO: Que la administración de recursos humanos comprende el manejo de los

asuntos relat¡vos al personal, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia,

incluyendo la preparación y actualización de manuales de funciones y clasificación de

puestos y salarios, el desarrollo de programas de capacitación de personal y la tramitación

de las diferentes acciones que sobre esa materia correspondan.

CONSIDERANDO: Que en fecha cinco de septiembre del año 2022,la Secretaría de Estado

en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación lnternacional extendió cordial

invitación a la secretarla de Estado en los Despachos de Derechos Humanos para formar

parte de la Delegación que representará al Gobierno de la República de Honduras en el 51"

periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (en adelante

cDH), que se desarrollará en Ginebra, suiza, mencionado que la delegación saldrá del país

el dieciséis (16) al veintiséis (25) de septiembre del año en curso.

coNstDERANDO: que en fecha trece (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022),
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la ciudadana MARIAJossE DlAz sosA, presentó sol¡c¡tud de viáticos y gastos de viaje, para

poder asistir como parte de la delegación del Estado de Honduras ante el 51" periodo de

sesión del CDH que se llevará a cabo en la Ciudad de Ginebra, Suiza; por lo que, la estadía

abarcará un período de tiempo desde el dieciséis (16) al veintiséis (26) de septiembre del

año2022.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana MARIAJOSSE DIAZ SOSA, labora en el Secretaría de

Derechos Humanos en el cargo de Directora de lnvestigación y Cumplimiento de

Compromisos lnternac¡onales y viajará a part¡r del 16 de septiembre del año 2022; y

regresará el 26 de septiembre del año 2022, días de viaje diez (10.25), categoría lll, zona lV,

destino Tegucigalpa, Honduras - Ginebra, Suiza, asignación diaria de nueve m¡l trescientos

veintisiete con c¡ncuenta centavos (1.9,327.50), total de viáticos asignados noventa y cinco

mil seiscientos seis con ochenta y nueve centavos (t.95,605.89) aprobados por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuc¡ones y en aplicación de los artículos 246 y 247 de la Constitución de

la República; artículos 36, numerales L,2,8 y 12, Ll6 y 118 de la Ley General de la

Administración Pública; 1, 2y 87-D inciso 4 del Decreto Ejecut¡vo Número PCM 055-2017;

t6, L7, 34 y 36 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 2, 20 Y 2t del

Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder

Ejecutivo.

ACUERDA

PRTMERO: Autorizar el vlAtE a la ciudadana MARIAJOSSE DfAz SOSA, de conformidad con

el Oficio No. 083-DSS-PE-2O22 del cinco (5) de septiembre del año 2022, delegada para

participar en el 51" periodo de sesiones del CDH.

SEGUNDO: Para los efectos anteriores, se autoriza el pago de v¡áticos a la ciudadana

MARIAJOSSE DÍAZ sosA, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Viáticos y

Otros Gastos de viaje para funcionarios y Empleados del Poder Ejecut¡vo.

TERCERO: La ciudadana en mención deberá presentar el informe correspond¡ente a la
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liquidación de viáticos ante la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,

una vez que haya ingresado al terr¡torio nacional.

COMUNIQUESE Y CÚMPUSE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, município del Distrito Central, a los trece (13) días del

mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022l..
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acuenoo m. seox-l@
LA SECRETARh OE ESTIOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUiIANOS

CONSIDERANDO: Que conesponde a los Secretarios de Estado las atribuciones comunes

previstas en la Constitución de la República y en la Ley; as¡m¡smo, les conesponde el

conoc¡m¡ento y resoluc¡ón de los asuntos del Ramo de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar en los Subsecretarios Generales y Directores Generales, el ejercic¡o de las

atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de ag¡lizar la administrac¡ón pública, los Secretarios

de Estado, podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de decidir en

determinadas materias o en casos concretos mediante la firma de c¡ertos ac{os

adm¡n¡strativos, incluyendo las que hubieren sido delegadas por la Presidenta de la

República, así como la resolución de recursos administrativos y las que por disposición de

la Ley o de los reglamentos, deban ser ejercidos por ellos mismos. I s1t00
§

i:. .

CONSIDERANDO: Que conesponde a los Secretarios de Estado las atribuciones comunes

previstos en la Constitución de la Repúbl¡ca y en la Ley.- Les conesponde, asimismo, el

conocimiento y resolución de los asuntos de Ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar en los Sub Secretarios, Secretario General y D¡reclores Generales el ejercicio de

atr¡buc¡ones especlficas.

CONSIDERAI,¡DO: Que mediante Ejecutivo No.334-2O22 de fecha 02 de mayo del año

2022, se nombró a la c¡udadana ilIRTHA CIáUDINA GUTIERREZ REYES, en el cargo de

Sub Secretaría de Promoción de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos efectivo a

partir de la misma fecha 02 de mayo del año.

POR TANTO

En uso de sus atribuc¡ones y en aplicación de los artículos: 246y 247 de la Constitución de

la Repriblica; artículos: 30, 33, 36, 116 y 118 de la Ley Generalde la Administración Pública;

artículos: 24,87 D),87 E), del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 gue contiene el Reglamento

de Organizac¡ón, Func¡onamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; artículo 5 de la Ley

de Procedimiento Administrativo.
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ACUEROA

PRIIIERO: Delegar en la ciudadana ilIRTHA CLAUDINA GUTIERREZ REYES, en su

carácter de Sub Secretaria de Promoc¡ón de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos

todas las facultades y afibuciones que corresponden al cargo de la Secretaria de Estado

en el Despacho de Derechos Humanos, ¡ncluyendo las que hubieren sido delegadas por la

Presidenta de la República, así como las resoluc¡ón de recursos adm¡nistrat¡vos y las que

por disposición de la Ley o de los reglamentos, deban ser ejercidos por ellos mismos; así

como poder compareoer a las sesiones de Secretarios de Estado si las hubiese durante el

periodo de delegación, en general, estará facultada para ejercer las atribuc¡ones comunes

previstas en la Constitución de la República y en la Ley durante la vigencia del presenle

Acuerdo de Delegaclón; lo anterior s¡n perju¡c¡o del cumplimiento de las atribuc¡ones y

obligaciones ¡nherentes a su cargo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efect¡vo del 16 de septiembre al 26 de septiembre del

año dos mi veintidós (2022).

COTUNíOUESE Y CÚTPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Centsal, a los catorce (14) días del

mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

SIl0
$os

LINA NATALIE SAN
c

Secretaria de Estado en el de Derechos Humanos

CESAR AUG

Secretario General
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ACUERDO No.099-A SEDH-2022

LA SECRETARÍA OE ESTEOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida la Presidenta de la República,
mediante Acuerdo Ejecutivo No.SEDH-099-2022y en apl¡cación de los artículos 246
y 247 de la Constitución de la República; 1,2,8, 116, 118, 119 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública; artfculo 16 y 17 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; artlculos 87E y
87F del Decreto Ejecutivo PCM-055-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Rectificar el Acuerdo No. SEDH-099-2022 a nombre de la ciudadana
CARMEN JOHANA ESCOBAR RUIZ, en el puesto excluido de Director del S¡stema
de Protección de la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,
Gerencia Adm¡n¡strativa, Gerencia Central; Programa 12 Protección de los
Derechos Humanos; Sub Programa: 00; Actividad/Obra: 0o4 Sistemas de
Protección; Versión; 001; Grupo-Nivel: 00-00; No. Puesto: 0680.

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Rectificación es efectivo a partir del dla veinte
(20) de julio del año dos mil veintidós (2022).

COMUNíOUESE Y PUBLíQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecinueve
(19) dfas del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

UTI

Secretaria Estado en el Despacho de Derechos Humanos

por Delegación Ministerial.

Secretario General
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